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Sección oficial

ORDENES

El Gobierno de la República se ha servido
disponer lo si2-uiente:

Circular.—Excrno. Sr. : El Gobierno de la República
se ha servido disponer se nombre una Comisión qué pro
ponga las pruebas que deberán efectuarse con los carbo
nes asturianos para poder ampliar su consumo en los bu

ques de guerra, y que estudie las posibilidades de abaste
cimiento de este combustible.
Esta Comisión estudiará también la forma de naciona

lizarlo de modo que no sufra perjuicios el material y per
sonal de los buques ni los servicios que deben prestar éstos
y propondrá las modificaciones que se deberían introdu
cir en el material para hacer factible su utilización.
La citada Comisión, a las órdenes directas del Ministro,

deberá 'efectuar su cometido en el plazo máximo de un

mes y se considerará inherente a los destinos que actual
mente desempeñan sus miembros. Estos serán los siguientes :

Capitán de Fragata D. Ramón Ágacino.
Capitán Maquinista D. Benito Sacaluga.
Teniente Coronel de Intendencia. D. José Rarbastro.
Coronel, de Ingenieros D. Nicolás Ochoa.
Madrid, 9 de junio de 19321.

ChR
Señores ...

Padecido error en la Orden ministerial de 4 de junio,
inserta en el DIARIO OFICIAL número 132, se rectifica Qi.e
bidamente :
Excmo. Sr. : El Gobierno de la República ha tenido

a bien disponer, que con objeto de normalizar el pago de
los haberes al personal de Marina y ajustarlo a las dis

posiciones de la lev de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública de 1.° de julio de 1911 y a lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Revistas, por el que
se rige la redacción, comprobación y libramiento de las
nóminas de haberes, a partir del día T.° de julio próximo
todo -.1 personal de Marina cuyos haberes se reclamen
por las Habilitaciones del Ramo los percibirán por meses

vencidos.
Con el fin de que esta medida resulte menos sensible

para el personal que venía percibiéndolos adelantados, los
Habilitados de todas las dependencias retrasarán el pago
de los sueldos seis días cada mes, con objeto de que en

30 de noviembre próximo se encuentre totalmente nor
malizado el pago y se haga como está ordenado por las
disposiciones legales vigentes y se realiza en todos los de
partamentos ministeriales.
Madrid, 4 de junio de T932.

Señores...
GIRAL.

SECCION DE PERSONAL
Cuerpo General.

Excmo. Sr. : El Gobierno de la República ha tenido a
bien nombrar Comandante interino del acorazado Jaime. 1
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al Capitán de Navío D. Pedro Zarandona y Posadillo, en

relevo del Jefe de igual empleo D. Jesús María Manjón
y Brándariz, que tiene concedido el pase a "Servicios de
tierra".
Madrid, 8 de junio de 1932.

GIRAL.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,

Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de Ferrol e

Intendente General de Marina.

Nombra Jefe interino del Estado -Mayor de la Base na

val principal de Ferrol al Capitán de Fragata D. Hernie

negildo Franco y Salgado Araujo.
8 de junio de 1932.-

Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,
Vicealmirante jefe de la Base naval principal de Ferrol e

Intendente Generl de Marina.

Nombra Secretario interino del Estado Mayor de la
Base naval principal de Ferro', sin desatender su actual
'destino. al Capitán de Corbeta D. Fausto Escrig-as Cruz.

8 de junio de 1932.
Sres. Contralmirante jeL de la S eci(')n de Personal,

Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de Ferrol e
Intendente General de Marina.

Dada cuenta de instancia elevada al efecto y de confor
midad con lo informado por la Sección de Personal de este

Ministerio, concede dos meses de prórroga a la licencia
por enfermo conferida por Orden ministerial de 24 de
marzo último (D. O. núm. 71) al Alférez de Navío don

José Luis Solito y Lópéz de Neira.

8 de junio de 1932.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,

Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de Ferrol e

Intendente General de Marina.
El Subsecretario,

Antonio Azarora.

o

Cuerpo de Contramaestres.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el pri

mer Contramaestre, graduado de Alférez de Fragata, don
Manuel Rey Yáñez, con residencia en Mugardos, en. so

..

licitud de que le sean aplicados los beneficios que para el
retiro otorga la ley de 7 de enero de 1915 a los Oficiales
de las Escalas de Reserva del Ejército e Infantería de

Marina, el Gobierno de la República. de acuerdo con la

Sección de Personal y Asesoría del Ministerio, se ha ser

vido desestimarla por carecer de derecho a lo solicitado.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.—Ma

drid, 6 de junio de 1932.
El Subsecretario,

Antonio Asa/rola.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal v

Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de T'erra

Cuerpo de Auxiliares de Artillería.
Excmo. Sr.: Concedida en orden ministerial de 30 de

enero de' 1926 (D. O. ,núm, 24) la.. graduación y sueldo de

Alférez de Artillería al segundo Condestable, hoy Auxi
liar segundo de Artillería, D. Luis Pérez González, te

niendo únicamente en cuenta los servicios que figuraban
anotados en su libreta, y dispuesto en otra_de 25 de mayo
último (D. O. núm. 127) se anoten en ella tres años y nue

ve meses de servicios efectivos prestados en la Armada
con anterioridad a su ingreso en la Escuela de Condesta

bles, el Gobierno de la República, de acuerdo con la Sec
ción de Personal, se ha servido disponer la rectificación
de la antigüedad que el -interesado cuenta en la expresada
graduación en el sentido de ser la de 30 de abril de 1922
en que debió obtenerla, y se le otorga la de Teniente de
Artillería con sueldo y antigüedad de igual día y mes del
año 1930, día siguiente al en que ha perfeccionado los

requisitos reglamentarios, surtiendo dicha graduación efec
tos administrativos a partir de la revista de mayo siguien
te, pues a ello tiene ,dedecho conforme a los preceptos de
la Orden ministerial de 13 de agosto del año último (DIA
RIO OFICIAL núm. 187).
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.—Ma

drid, 8 de junio de 1932.
GTRAT,.

Sres. Contralmirante jefe de la Sección de Personal,
Intendente General de Marina, Ordenador de Pagos e In
terventor Central del Ministerio.

o

Academias y Escuelas.
Nombra Ayudante profesor de las Escuelas de. marine

ría de la-Sala de Armas de la Base naval de Ferro' 'para
la asignatura de Torpedos y Minas que cursan los Maes
tres de marinería para ingreso en el Cuerpo de Auxilia
res navales al Oficial tercero del Cuerpo de Auxiliares de
Electricidad y Torpedos D. Bernardino Cruz Rey.

6 de junio de 1932.
Sres. Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de

Ferrol, Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,
Intendente General de Marina e Interventor Central del
Ministerio.

o

Nombra, como consecuencia de propuesta, monitor de
educación física en el acorazado Jaime I al Auxiliar se

gundo de artillzTía D. Julio Torres Fernández, a partir,
del día 4 .de mayo último.

7 de junio de 1932.
Sres. Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de

Ferrol, Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,
Intendente General de Marina e Interventor Central del
Ministerio.

Nombra instructor de la Escuela de analfabetos del cru
cero Libertad al Auxiliar primero de Oficinas y Archivos
D. Fernando López Rugero, en relevo del de igual em

pleo D. Isidro Maristany- Martínez, y a partir -del día' 29'
de mayo último.

6 de junio de 1932.
Sres. .Comandante General de la Escuadra, Contralini

.

rante Jefe de la Sección de Personal, Intendente General
de Marina e Interventor Central del Ministerio. •

El Subsecretario,
Antonio Azarola'



Gruz de la Orden Militar de San Hermenegildo, con anti

güedad de 6 de febrero de 1932, a percibir desde I." de

marzo siguiente.
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Marinería.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, • de confor
midad con lo propuesto por el Director del Colegio de
Huérfanos de Nuestra Señora del Carmen y lo informado

por la Sección de Personal, ha tenido a bien disponer cau

sen baja en el citado Colegio los criados particulares
Francisco Paz Rodríguez, Fidel León Gómez y José Ove

jero Núñez.

Madrid, 6 de junio de 1932.
El Subsecretario,

Antonio Azarola.
Sr. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

o

Orden de San Hermenegildo.
Dispone se publique en Marina que por Orden expedida

por el Ministerio de la Guerra 2n 2fi de mayo próximo
pasado, se ha concedido al Contralmirante en situación de
reserva D. Manuel Laulhé y Pavía la pensión de Gran

Relación

8 de junio de 1932.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal

Intendente General de Marina.
Señores...

Dispone he publique en Marina que por Orden del Mi
nisterio de la Guerra de 14 del corriente mes, se ha con

cedido al personal de la Armada que a continuación se re

laciona las pensiones de las condecoraciones de la Orden
de San Hermenegildo que se 'expresan, con la antigüedad
que a cada uno se le señala.

e

25 de mayo de 1932.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal e

Intendelite General de Marina.
Señores...

que se cita

El Subsecretario,

Antonio A arda.

EMPLEOS

Capitán de Fragata'... .

Teniente de Coronel de
Infantería de Marina..

Comandante de ídem....

Idem

Idem

NOMBRES

D. José M. Araneibia Lebario.

CONDECORACIÓN- debe principiar el percibo
Antigüedad y fecha en que

Placa 22 febrero 1932, a percibir des
de 1 marzo 1932.

• Manuel.O'Felan Correoso Cruz

» Manuel Montes Blanco.

• Manuel Muñoz López Mem

» Antonio Auñón Comes Idern

15 octubre 1931, a percibir des
de t noviembre 1931.

20 enero 1932, a percibir desde
1 febrero 1932.

8 noviembre 1931, a pereibil
desde 1 diciembre 1931.

16 enero 1932, a percibir desde
1 febrero 1932.

SECCIÓN DE MAQUINAS
Cuerpo de Maquinistas.

Padecido error material en la siguiente disposición pu
blicada en el DIARio OFICIAL número 134, página 982, se
reproduce debidamente rectificada:
Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de confor

midad con lo informado por la Sección de Máquinas y
como consecuencia de expedientes incoados _sobre inutili
dad física de los terceros Maquinistas D. Guillermo Ber
múdez Bouza y D. Pascual Soto Pérez, ha tenido a bien

disponer se declaren "inaptos" para el servicio en buques
submarinos a los Maquinistas de referencia.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos. Madrid, 4 de junio de 1932.
El Subsecretario,

Antonio Azarola.
Sres. General Jefe de la Sección de Máquinas, Viceal

mirante Jefe de la Base naval principal de Cartagena, In
tenden General de Marina e Interventor Central del Mi
nisterio.
Señores...

-1==O==

INTENDENCIA GENERAL
Cuerpo de Intendencia.

Excmo. Sr. : El Gobierno de la República, de confor
midad con lo informado por la Intendencia General de

este Ministerio, ha tenido a bien conceder al Comandante
de Intendencia de la Armada, en situación de supernume«
rano, D. Ignacio Coeli() de Portugal y Bermúdez de Cas«
tro la vuelta al servicio activo, ocupando la primera_ va«
cante que ocurra en su empleo.
Madrid, 6 de junio de 1932.

GIRAL.
Sres. Intendente General de Marina e Interventor Cen«

tral del Ministerio.
Señores...

==o=

RECTIFICACION
INTENDENCIA GENERAL

NEGOCIADO 2.°

Padecido error material de copia en la Orden ministe
rial de 13 de mayo de 1932 (D. O. núm. 123), se repro
duce en el sentido de que, donde dice:

Celador de puertos de segunda clase Antonio Ouesada
'Barrios, 2 quinquenios y 15 anualidades, 1.° de enero
de 1932.
"bebe decir:
Celador de puertos de primera clase Antonio Abesada

Barrios. 2 quinquenios y 25 anualidades, I.° enero 1932.Madrid, 8 de junio de 1932. El jefe del Negociado,
niel Otero.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA



SECCION DE
11111011 S. A.

L-blvoras negras.—Pólvoras sin humo, de Nitrocelulosa y NI
troglicerina.—Explosivos militares reglamentarios.—Trini
trotolueno.—Tetranitrometilanílina.—Acido pícrico.—Exanitrodifenilamina.—Mezclas explosivas de todas clases tanto
nitradas como cloratadas, para usos militares.— Cargas com
pletas para proyectiles de alto explosivo.—Multiplicadores ycebos para bombasexplosivas, Granadas de mano y de mor
tero.—Cargas para torpedos y minas submarinas.—Fulmins--
to de Mercurio.—Nitruro de plomo.—Cápsulas fulminantes,cebos y cargas iniciadoras.—Cartuchería trazante para avia
eión.--Bombas incendiarias para aviación.—Material fumíge
no de campaña.—Gases de combate.— Mechas, detonadores
y cebos especiales para todos los seryieios.—Explosivos pa
ra minas, canteras y servicios militares.—Cartuehería para
pistola y revólver.—En general toda clase de pólvoras, ex

plosivos, ácidos y productos químicos.

A.DRID Villanueva, 11.

MOTORES VELLINO
SASOLINA. BENZOL, ALCOHOL. ACEITES PESADOS A GAG

SR CONSTRUYEN ENTRE 13/4 Y 42 CABALLOS
Gomiwao Df GASOLffilA 220 A 24• *RAMOS

POR CABALLO-HORA

Irnos eleirogenos ELECTRO!!
PARA ALUMBRADO De FINCAS. CASINOS.

CONVENTOS. BUQUES, ETC., ISTC.

PEDIR REFERENCIAS A MAS DE 3.000ROTORYQRUPOS INSTALADOR

PROVEEDOR DE LA MARINA E OHM
Y EJERCITO ESPANOL

L.amoboreatorla

Provenza, 487.—Teléf. 336 S. M. BARCELONA
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INSIGNIAS
botones
galones

escudos bor
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SALLAIDETES
de fieltiao.

con motivos
alegóricos
del barco. •••■■

Escamioncins de los Cuerpos Patentados y Auxiliares de la Armada
Publicación mensual de gran interés para el personal de Marina

por figurar en ella la situación y destino de todos los Generales,
Jefes y Oficiales de los distintos Cuerpos de la Armada.

Suscripción anual, 5,00 ptas.
Número suelto, 0,50 ptas.

Toda la correspondencia den dirigirse al Administragor de los Esca aionciiios de ios cuerpos Patentados y Auxi
liares re la A mal ministerio de marina. magrig.

Ybarra y Compañía, 8. en C.
NAVIEROS.-Sevilla

Serricioe resarce de cabotaje entre Bilbao, Mamella, y punto intermedia,
Servicio regular de cabotaje entre Marsella, puertos españo
les peninsulares del Mediterráneo y Sur y puertos de Marrue

cos hasta Casablanca.

Servicio regular quincenal desde Génova, Liorna Marsella,
puertos espafioles del Mediterráneo y Sur a New-York.

Línea Mediterráneo-Brasil-Plata.
Servida por los grandes moto-trasat:ánticos tCab() San Agua
tin », «Cabo Santo 'Tomé». «Cabo San Antonio), «Cabo Palos'

y «Cabo Quilates,.

ACOMODACMNES PARA PASAJEROS DE CLASE DE CABINA

3tiques,. especializados para ei transporte moderno de pasaie
ros de tercera cla-;e. exclusivamente en camarotes de 2, 4 y 3

plazas.
ESMERADO-COCINA EXCELENTR

11111111PS'Orrinhd laPirfivrion-Sovilla Agencia, en todo pprtm


